
 

 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1329/2024 

 

SUJETO OBLIGADO: ALCALDÍA IZTACALCO  

 

COMISIONADO PONENTE: MARINA ALICIA SAN 

MARTÍN  REBOLLOSO 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el diez de abril de dos mil veinticuatro, 

por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que 

firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 
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¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Iztacalco 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Copia en versión pública del documento o 
documentos múltiple de incidencia que obre en 
sus registros del año 2023, donde solicite días de 
descanso la C. Hamid Yahune Reyes Reyes. 

 

 El sujeto obligado informó que, que los días de 
descanso obligatorio son emitidos a través de la 
circular SAF/0067/2022, emitida por la Dirección 
General de Administración de Personal y 
Desarrollo Administrativo del Gobierno de la 
Ciudad de México, por lo que, no se requiere la 
elaboración de Documento Múltiple de 
Incidencia, toda vez que es aplicable para todo el 
personal los días de descanso especificados 
oficialmente.  

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Porque no se entregó lo solicitado. 
 

 DESECHAR debido a que el recurrente interpuso 
el presente medio de impugnación 5 días 
hábiles después de haber fenecido el plazo 
para ello, resultando éste extemporáneo. 
 

 
 
 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica.   Documentos, múltiple, incidencia, registros y 
descanso. 

 

  

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 
INFOCDMX/RR.IP.1329/2024 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
10 de abril de 2024 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a diez de abril de dos mil veinticuatro.  

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1329/2024, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Iztacalco, 

se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El siete de febrero de dos mil veinticuatro, se tuvo al 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092074524002015, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Iztacalco lo siguiente: 

 
“Solicito una copia en version publica del documento o documentos multiple de incidencia que 
obre en sus registros del año 2023 donde se solicite dias de descanso de hamid yahune reyes 
reyes” (Sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 

 

II. Respuesta a la solicitud. El diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, mediante 

la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del 

particular a través de los siguientes documentos: 

 

A) Oficio número AIZT-SESPA/2452/2024, de fecha dieciséis de febrero de dos 

mil veinticuatro, suscrito por el Subdirector de Evaluación y Seguimiento de 

Programas Administrativos, el cual señala lo siguiente: 
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“[…] 
En atención a su solicitud SISAI No. 092074524002015 envío a usted de forma impresa la 
respuesta la cual fue enviada por la Dirección de Capital Humano con Oficio No. AIZT-
DCH/2856/2024. 
 
Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 
[…]”  

 

B) Oficio número AIZT-DCH/2856/2024, de fecha dieciséis de febrero de dos 

mil veinticuatro, suscrito por la Directora de Capital Humano, el cual señala 

lo siguiente: 
 

“[…]  
RESPUESTA: 
 

De conformidad con los artículos, 7, 11 y 192 de la Ley de la materia, que establecen que lo 

sujetos obligados en los procedimientos de acceso a la información se regirán por los 

principios de máxima publicidad, certeza, legalidad, prontitud, imparcialidad, objetividad, 

eficacia, profesionalismo independencia, gratuidad, sencillez, antiformalidad, expedites, 

libertad de información transparencia. 

 

Por lo que respecta a este Sujeto Obligado, esta Dirección de Capital Humano, a través de la 

Subdirección de Control de Personal,a través de su respuesta, AIZT-SCP/ 370 /2024, 

informa y precisa categóricamente al solicitante que considerando el contenido y sentido literal 

del requerimiento expresado en la presente solicitud, el cual se refiere a los días de descanso, 

resulta importante precisar categóricamente que los días de descanso obligatorio son 

emitidos a través de la CIRCULAR SAF/0067/2022 (se anexa copia simple),emitido por la 

Direccion General de Administracion de Personal y Desarrollo Administrativo del Gobierno de 

la Ciudad de México, por lo anterior expuesto,no se requiere la elaboración de Documento 

Múltiple de Incidencia, toda vez que es aplicable para todo el personal los días de descanso 

especificados oficialmente 

[…]” 

 

C) Oficio número CIRCULAR SAF/DGAPYDA/0067/2022, de fecha quince de 

diciembre de dos mil veintidós, suscrito por el Director General de 
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Administración de Personal y Desarrollo Administrativo el cual señala lo 

siguiente: 
 
“[...] 
De conformidad en lo dispuesto por los artículos 122 inciso A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 11, 29,40 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado; 74 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado; 1, 2, 5, 6, 7, 12, 14 y 15 fracción II de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2, 8, 20 y 21 de 
la Ley de Igualdad Sustantiva entre las Mujeres y Hombres en el Distrito Federal; 1, 2, 110 
fracciones 1, XXXV y 112 Bis Fracciones I y Il del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo de 
la Administración Pública de la Ciudad de México, Numeral 2.10.1 de la Circular Uno 2019, 
"Normatividad en Materia de Administración de Recursos para las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México"; numeral 
1.10.1 de la Circular Uno Bis 2015"Normatividad en Materia de Administración de Recursos 
para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal, me permito informar 
lo siguiente: 
 

CALENDARIO DE DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO PARA EL AÑO 2023, 
APLICABLE PARA LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y/O 

AUTÓNOMOS, PARAESTATALES, ENTIDADES Y ALCALDÍAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Domingo 01 de enero 
Lunes 06 de febrero 
Lunes 20 marzo 
Lunes 01 de mayo 
Sábado 16 de septiembre 
Lunes 20 de noviembre 
Lunes 25 de diciembre 
 
Aquellos trabajadores con horario especial (sábado, domingo y días festivos) que coincida su 
jornada laboral con los días antes mencionados, deberán desarrollar sus actividades de 
manera ordinaria sin disfrutar como descanso las fechas antes señaladas y sin que ello 
genere un derecho a percibir retribución 
salarial adicional alguna. 
[...]” 
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III. Presentación del recurso de revisión. El diecinueve de marzo de dos mil 

veinticuatro, la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a 

su solicitud de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 

 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“No se me proporciono el documento o documentos multiple de incidencia de la persona que 
solicite, tampoco se me informo si se localizo o no ese documento o documentos, ya que el 
personal tambien puede solicitar periodos vacacionales y que claramente se solicitaron desde 
un inicio, por lo que se solicita una modificacion a la respuesta de la alcaldia y se entregue 
una copia del documento o documentos multiple de incidencia de la persona que solicite o en 
su defecto se me informe si existe o no ese documento.” (Sic) 

 

IV. Turno. El diecinueve marzo de dos mil veinticuatro, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.1329/2024, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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artículo 7 apartado D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 53, 

fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la 

Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra dice: 

 

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden 

público en el juicio de garantías.” 

 

Al respecto, los artículos 236 y 248, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establecen lo 

siguiente: 

 
“Artículo 236. Toda persona podrá interponer, por sí o a través de su representante legal, el 
recurso de revisión, mediante escrito libre o a través de los formatos establecidos por el 
Instituto para tal efecto o por medio del sistema habilitado para tal fin, dentro de los quince 
días siguientes contados a partir de: 
 
I. La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o 
 
II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de información, 
cuando dicha respuesta no hubiere sido entregada.” 
 
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
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I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley;  
[…]” 

  

En cuanto a la fracción I del artículo 248, relativa al plazo establecido en el diverso artículo 

236, para la interposición del medio de impugnación, este Instituto considera que en el 

presente caso se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 248, fracción 

I, de la Ley de Transparencia, por lo que el recurso es improcedente en términos de los 

siguientes razonamientos lógico-jurídicos: 

 

De las constancias que obran el presente expediente, se advierte que el sujeto obligado 

se pronunció respecto a lo solicitado el 19 de febrero de 2024 en el medio señalado 

por el particular, por lo que el plazo con el que contaba la parte recurrente para 

interponer el presente recurso de revisión, fue de quince días hábiles, mismos que 

transcurrieron del 20 de febrero al 11 de marzo de 2024; descontándose los días 24 y 

25 de febrero, así como los días 2, 3, 9 y 10 del mes de marzo, por haber sido inhábiles 

de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México, de aplicación supletoria en la materia y de conformidad con el Acuerdo 

6351/SO/01-11/2023, emitido por este Instituto. 

 

Sin embargo, el recurrente interpuso el presente medio de impugnación el día 19 de 

marzo de 2024, es decir, 5 días hábiles después de haber fenecido el plazo para ello, 

resultando éste extemporáneo. 

 

Al respecto, es importante citar el artículo 244, fracción I, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual 

indica lo siguiente: 

 
“Artículo 244. Las resoluciones del Instituto podrán:  
I. Desechar el recurso; 
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[…]” 

 

Asimismo, que como se refirió en párrafos anteriores, en el artículo 248, fracción I, de la 

Ley de la materia, se dispone que el recurso será desechado por improcedente cuando 

sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido el artículo 236.  

 

En consideración a lo anterior, se advierte que el presente recurso de revisión, se 

presentó fuera del plazo concedido para su interposición, por lo que, resulta ineludible 

desechar dicho instrumento de inconformidad con fundamento en los artículos 244, 

fracción I, y 248, fracción I, de la Ley de Transparencia. 

 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 236, fracción I, 244, fracción I, y 248, fracción 

I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, se desecha por improcedente el recurso de revisión 

interpuesto por el particular. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 

 

CUARTO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

 

 

 


